
Lunes 25 diciembre 1989

Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.
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ORDEN 413/39579/1989. de 24 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andall/cIa, dictada con fecha 6 de mayo
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1.682/1987 interpuesto por don Juan Páe:: .\lartin.

ORDEN 413/39577/1989. de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 8 de febrero
.de 1989, en el recursp contencioso-admintsrrativo núme
ro 1913/1987. interpuesto por don Segundo Sanz Ve/asco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nlimero
1913/1987, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como demandante,
don Segundo Sanz Velasco. quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defcndida pór el
Abogado del Estado, contra resolución del Teniente Gcneral del Mando
Superior de Personal y contra la dcl Teniente General del Estado Mayor
del Ejército de fecha 4 de agosto de 1987 sobre ascenso a Capitán, se ha
dictado sentencia, con fecha 8 de febrero de 1989, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Segundo Sanz Velasco contra la resolución del
Teniente General del Mando Superior de Personal, y contra la del
Teniente General del Estado Mayor del Ejército de fecha 4 de agosto de
1987, por la que se confirma en alzada la anterior, en la que se denegaba
el ascenso a Capitán del Cuerpo de Oficinas Militares, dcbemos declarar
y declaramos la eonfonnidad con el ordenamiento jurídico de las
resoluciones impugnadas. en los extremos examinados. Sin hacer
expresa imposición de las costas.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.))
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el anículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispon~o Que se cumola en sus propios ténninos la eX'Qresada sentencia.

Madrid, 24 de novÍerribre de 1989.-Por delegación. el Director
general de Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante, Jefe del Departamento de Personal de la
Armada.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembrc
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de
~ersonal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
1.682/1987 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo_ de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre partes, de una, como
demandante. don Juan Páez Martín. quien postula por sí mismo,_ y de
otra como demandada, la Adminis[ración Pública, represeniaaa y
defe'ndida por el Abo~ado del Estado, contra resolución de 12 de mayo
de 1987. sobre exclUSIón del servicio, se ha dictado sentencia con fecha
6 de mayo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue: .
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ORDEN 413/39573/1989, de 24 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla. del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andaluc(a, dictada con fecha 7 de abril
de 1989 en el recurso contencioso-administrativo número
742/1986, interpuesto por don Agustín Alvarez Soriano.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
742/1986, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, entre partes, de una, como
demandante. don A~ustín Alvarez Soriano, quien postula por si mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
431/17651/1986, de fecha 23 de julio de 1986, sobre ascenso, se ha
dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1989, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos; Estimamos la demanda interpuesta por don Agustín
Alvarez Soriano en relación con la resolución del Almirante-Jefe del
Departamento de Personal de la Armada de 17 de noviembre de 1986,
la cual anulamos, y declaramos el derecho del demandante a ser
promovido al empleo de Brigada con la misma fecha de efecto que la
que corresponda al ascenso a dicho empleo del que ocupaba número
posterior en el escalafón, cuyo ascenso se produjo por Resolución
431/17651/1986, de 23 de julio, ("Boletín Oficial de Defensa" número
162); todo ello sin imposición de costas.

Notífiquese esta sentencia a las partes y, una vez finne, líbrese
testimonio para su cumplimiento al órgano administrativo de proceden
cia. al que se devolverá el expediente remitido.

Así por esta nuestra sentencia, la pronunciamos, mandamos y
firmamos."
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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989, de la Subsecre
taría. por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección
quinta, de la Audiencia Nacional. dictada en el recurso
número 5156.075, interpuesto por don José Antonio Alvarez
Tutor.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección quinta
de la Audiencia Naeional, el recurso número 56.075, interpuesto por don
José Antonio Alvarez' Tutor contra la Administración General ae
Estado, dirigida y representada por el Letrado del Estado, sobre sanción
de cinco días de suspensión de funciones como autor de una falta s;rave.
la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
~aci0':l~l -ha. dictado sentencia de 3 de mayo de 1989, cuya paI1e
dIspoSItIva dIce así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso.administrativo
interpuesto por don José Antonio Alvarez Tutor contra la Resolución
del Ministerio de Justicia de 25 de septiembre de 1987, que estimó en
paI1e el recurso de reposición formulado contra la de 23 de abril de
1987, debemos confirmar y confirmamos aquella Resolución adminis
trativa por ser ajustada a Derecho; sin hacer condena sobre las costas».

En su Virtud, esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario, Liberio Hierro

Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
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Excmo, Sr, Teniente General del Mando Superior de Personal.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos,

Excmo, Sr. Teniente General del Mando Superior de PersonaL

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
qrden del Ministerio' de Defensa númem 54/1982, de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D., el Director .general de
Personal, José Enrique Serrano Martín~z,

de.mandante, don Angel Mendoza Jambrina. quien postula por si
mIsmo. y de otra, ~omo demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 29 de julio de 1987, sobre ascenso a Capitán del Cuerpo de Oficinas
Militares, se ha dictado sentencia con fecha 21 de septiembre de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~~FalJamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso~administrativo interpuesto por don Angel Mendoza
Jambrina, Teniente de Oficinas Militares con destino en el Gobierno
Militar de Caceres, contra las Resoluciones que se reseiian en el
funda.mento primero, I~s cuales d~c1aramos ajustadas a derecho; todo
ello S10 formular· espeCIal declaraCIón sobre el pago de las costas,

y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, una vez sea
finn~, . remítase testimonio de la misma junto con el expediente
admlOlstrativo, al órgano que dictó la Resolución impugnada, que
deberá acusar recibo dentro del ténnino de diez días conformes previene
la Ley, y déjese constancia de lo resuelto en el rollo de Sala.
. Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun

CIamos, mandamos y finnamos,})

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso~ad":lihis

trativo interpuesto por la Entidad "Entrecanales y lavara, SOCiedad
Anónima", canta tres acuerdos del Tribunal Económico Administrativo
Central de fechas, uno, de 5 de febrero de 1986, los otros dos, de 9 de
abril de 1986, ya descrito en el primer fundamento de derecho de esta
sentencia, sobre retención por el Impuesto General sobre el Trafico de
las Empresas, debemos declarar y declaramos tales acuerdos contrarios
a derecho, en cuanto deJ1iega el reintegro de 10 retenido, y, en su
consecuencia, los anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de
la parte actora a Que le sea devuelta la cantidad de 1.439.640 pesetas,
más los intereses de demora desde la fechn de la retención en la cuaJ1tia
establecida en el articulo 36.2 de la Lev General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977. Y sin costas.» .

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 15 de noriembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 27 de marzo de 1989. en el recurso contencioso·
administrativo numero 27.738. interpuesro por (Entrecana·
les y Tavora, Sociedad Anónima>), contra tres acuerdos del
Tribunal Económico Administrativo Central. en relación
con retenciones por el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de marzo de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Segunda), en el recurso contencioso.admin.istrativo !tú.mero
27.738, interpuesto por (~Entrecanales y Tavora, Socledad AnoOlma»,
contra tres acuerdos del Tribunal Económico Administrativo CentraL
uno de 5 de febrero de 1986 v dos, de 9 de abril de 1986, en relación
con retenciones por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es ·como sigue:

ORDEN 413/39594/1989, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Caceres del Tribunal Supe
rior de Justicia de Extrernadura. dictada con fecha 2J de
septiembre de 1988. en el recurso contencioso-administra·
tivo número 482/1987. illlerpuesto por don Angel ,\lendo=a
Jambrina.
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Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal.

«Fallamos: Estimar el recurso interpuesto por don Juan Páez Manin
contra resolución del excelentísimo senor Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército (JEMET) de 12 de mayo de 1987, que denegó
la reposición contra otra de 11 de febrero del mismo año. que denegó
su petición de eximirlo de Oficial de Ser.vicio en el establecimiento
mihtar en que está destinado, Que anulamos por su disconformidad con
el ordenamiento jurídico y declaramos su derecho a ser eximido del
servicio a que hace referencia la Instrucción de 14 de noviembre de
1986. Sin costas. Y a su tiempo, con eertific:acción de esta sentencia, para
su cumplimiento, devuélvase el expediente administrativo al lugar de
procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.}}

En su virtud, de conformidad con lo estableCIdo en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso'-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/39580/1989, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de de Gran'
Canaria del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
dictada con fecha 8 de marzo de 1989 en el recurso
contencioso-administrativo número 290/1988, i,lterpu[?sto
por don Fernando Lagarda Pardo,

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
290/1988, de la Sala de lo Contenciosa-Administrativo de Las Palmas
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, entre partes, de una, como
demandante, don Fernando Lagarda Pardo, quien postula por sí mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Teniente
General Jefe del E.M, del Ejército de 23 de enero de 1988 sobre ascenso
a Comandante, se há dictado sentencia, con fecha 8 de marzo de 1989,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a lo expuesto la Sala ha decidido:

L Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Fernando Lagarda Pardo contra la resolución del Teniente
General Jefe de Estado Mayor del Ejército de enero de 1988, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la anterior resolución
del Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal del Cuartel
General del Ejército del Ministerio de Defensa de lO de diciembre de
1987, que denegó la solicitud del recurrente de ascenso al empleo de
Comandante del Cuerpo de Oficinas Militnres: resoluciones que declara·
mos ajustadas al ordenamiento jurídico.

2. No imponer las costas del recurso,
Así, por esta nuestra sentencia, la pronunciamos, mandamos y

finnamos.}}

En su virtud; de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresa sentencia.

Madrid. 24 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
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Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 482/1987,
de la Sala de lo Contencio~Administrativo de Ckeres del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, entre partes, de una, como


